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SECRETARIO AD-HOC 
Hay un selio 

prefiriendo aquellas que ofrezcan el 
pago de contado. Se deberá acompa- 

far el 10% del valor total de la oferta, 
en efectivo o en cheque certificado a la 

orden del Juez Delegado de ctivas 

del Banco Nacional de Fomento 
Sucursal Baeza. La calificación de los 
postulantes se hará con 15 días de anti- 

  

Constituido de dos plantas. 
bra las. cmd -. 2 Sala. e 

este Juzgado se lleve a cabo el remate 
del 50% de derechos y acciones sobre 

el bien inmueble embargado dentro de 

la presente causa. perteneciente a la 

señora MONICA DE LAS MERCEDES 
MARTÍNEZ CALDERÓN. Hágase saber 
al publico en general por carteles colo- 

cados en las carteteras de los juzgados 
  

lo dispone el Art, 457 del Código de 
Procedimiento Civil. 

El remate se lo hará como cuerpo cierto, 
conforme lo determina el Art. 1773 del 

Código Civil. 1 4 
de dominio serán de cuenta del adju- 

dicatario, con excepción de aquellos 
que por mandato de ¡a ley, deben ser 
cubiertos por el propietario del inmue- 

ble. NOTIFIQUESE Ing. Francisco Cañar 

Sandoval, Juez de Coactivas del Banco 

Nacional de Fomento Sucursal Baeza 

Dra. María Suárez Jiménez, Director 
de Trámite 

Mayor información en los teléfonos 
062320-126, / 062320-485. 

Particular que pongo en su conocimien- 
to para los fines de ley. 

Baeza, 30 de octubre del 2013. 
Lic. Luis Andrés Reyes Cuichán 

SECRETARIO AD-HOC 
Hay firma y sello 
P AC/97076/4 

AVISO DE REMATE 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
JUICIO EJECUTIVO N*, 962-2006-FV. 
EXTRACTO 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL 
PÚBLICO EN GENERAL QUE EN LA 
SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO 

DESDE LAS 13H00 HASTA LAS 17H00 

DEL DÍA 13 DE DICIEMBRE DEL 2013, 
SE VA A LLEVAR A CABO EL REMATE 
DEL 50% DE - 

LOS DERECHOS Y ACCIONES 

FINCADOS EN EL SIGUIENTE 
INMUEBLE: 

UBICACIÓN. 
La propiedad se encuentra en la caHe 

“E” Oe3-338 (N* anterior 378) de la 

Urbanización Pusuqui de la Parroquia 

de Pomasqui perteneciente al Distrito 
Metropolitano de Quito. 
LINDEROS 

NORTE: En 18,00 m con lote N*379 

SUR: En 18,00 m con calle E 
ESTE: En 8,00 m con calle N*6 

OESTE: En 8,00 m con lote N"400 

AREA= 144,00 m2 

DESCRIPCION CATASTRAL 
Clave catastral N* 14110-06-013 

Numero de predio: 5 

DESCRIPCION LEGAL 

Otorgada por: Compañía Pusuqui S.A. 

A favor de: Edgar René Murillo Bustillos 

y Mónica de las Mercedes Martínez 

Calderón. 
Celebrada el 19 de Febrero de 1986. 
Inscrita: el 20 de Marzo de 1986. 

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD 

TERRENO 
- De forma rectangular 

- Con pequeña pendiente de Oeste aEste * 

La propiedad tiene todos los servicios 

básicos de infraestructura como agua 

potable, alcantarillado, huz eléctrica y 

teléfono, 
-En la propiedad existe consiruido una 

vivienda de dos plantas. 

- El garaje es adoquinado con puertas 
de acceso de madera y hierro. 
- Un local comercial cubierto 

- Una lavandería cubierta, 

- Los accesos son de cerámica 

CASA DE VIVIENDA 

al público de éste particular y por la 

prensa conforme lo determina la ley. El 

remate tendrá como base las dos ter- 

ceras partes del avalúo.por tratarse del 

primer Í dmitirás 
posturas que no vayah acompañadas 

por lo menos del 10% del vator total 

de su oferta, en efectivo o cheque 
certificado a nombre del juzgado. 

NOTIFÍQUESE. 
DRA. VIVIANA PILA AVENDAÑO 

EZA. 
POR TRATARSE DEL PRIMER 
SEÑALAMIENTO 
EL REMATE TENDRÁ COMO BASE LAS 
DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO, 
NO SE ADMITIRÁN POST 
NO VAYAN ACOMPAÑADAS POR LO 

MENOS DEL 20% DEL VALOR TOTAL DE 
LA OFERTA, EL QUE SE CONSIGNARÁ 
EN EFECTIVO.O CHEQUE CERTIFICADO 
A NOMBRE DEL JUZGADO, 
EL INMUEBLE A REMATARSE, SE 

BAJO CUSTODIA 
DEL DEPOSITARIO JUDICIAL DR. 

MAYOR INFORMACIÓN E INDICAR EL 
INMUEBLE. 

LO QUE COMUNICO AL PÚBLICO EN 

GENERAL PARA LOS FINES LEGALES 
PERTINENTES. 

DR. PATRICIO CALDERON T. 

SECRETARIO ENCARGADO DEL 

JUZGADO SEGUNDO - 

Hay firma y sello - 

P AC/96943/4 

CIVIL DE 
AVISO DE REMATE JUICIO EJECUTIVO 
No. 129- 2003-S.T. 

Se pone en conocimiento del público 

en general, que en la Secretaría del 

Juzgado Vigésimo Primero de to Civil de 
Pichincha, dieci ici 
del dos mil trece, desde las trece horas 

treinta hasta las diecistete horas, se lle- 

vará a cabo el semate del bien inmueble 
embargado, dentro de la presente causa 

cuyas características y demás especi- 

ficaciones se detallan a continuación: 
Norte; En 18,00 m., Camino Pública. 
Sur: En 30,00 m., con los Lotes N*25 
y 26.- 

Este: En 100 mm., con el Lote N* 12 de 
propiedad del Sr. Cristóbal Saa, hoy 
conjunto Habitacional Las Acacias del 

demandado.- 
Oeste: En 183,40 m., con el Lote N* 17 
propiedad de la Sra. Elvia Cadena de 
Valdez.- 

Superficie: 2.500,00 m2., de acuerdo 

con el certificado.- 

Lote de terreno, de forma irregular; de 
topografía plana, cerrado con paredes 
propias de bloque y columras de hor- 

migón los linderos Norte, Sur y Oeste, 
el lindero Este no tiene cerramiento y 
forma un solo cuerpo con el Lote N* 

12, en el que se ha desarrollado el 

Conjunto Habitacional “Las Acacias" 

del mismo Sr. Alfredo Cueva; en todo 
taso se adjunta la copia parcial del 

plano de fraccionamiento y el informe de 
Regulación Metropolitana, documentos 

en los cuales se verifica la ubicación, 

longitudes reales de los linderos forma 
del predio, el mismo que dispone de 

los servicios de agua potable, energía 
eléctrica, teléfono, alcantarillado, calle 
interna adoquinada, el pasaje destapado 
y la Calle principal con adoquén bordilios 

y veredas; por su ubicación y obras de 

infraestructura que dispone el inmue- 

ble, de acuerdo con el precio comercia) 

ondo se valora a razón USD 60 
m2, lo que da un valor t 

150.000,00.- pa de USD 
En este inmueble se encuentran cons- 
truidas dos edificaciones gemelas: 

Los SILOS 
ay copia xerox de GENERADOR 

DE CALOR SIN QUEM, > QUEMADOR SILO 

hay copia xerox de GENERADOR DE 
CALOR SECADOR A DIÉSEL 

ay copia xerox SEIS ELEVADORES EN 
LÍNEA DE PRODUCCIÓN - 
+ Construidos con plancha ne; inta- 
dos y cabezas gelvanizadas e. 
* Cangilones de poliuretano 

* Capacidad: 3.5 toneladas por hora 
+ Motor reductor: 3HP 
» Estado: Bueno 

  

damente 
+ Estado: regular 

ratecio comercial: $ 800 USD, 
ay 3 copias xerox de CLASIFICADOR, 

DE PELLETIZADO oras 

+ Tres clasificadoras de diferente tipo, 
color amaritla, calor gris, y color azul 

. Estado: regular, con piezas faltantes 
. ia comercial: $ 1.200 cada 

poa: $3.600 UDS. ma 
lay copia xerox de DOS TANQUES 

PARA MELAZA O ACEITE DE PALMA 

CON SISTEMA DE PRECALENTADO . 

  

ducto terminado. 

Todos estos equipos constan con su res- 
pectivo motor reductor y línea de flujo 

+ Transportador de cadena de producto 
terminado, tufbina para enfriador 
« Estado: regular 

Lantcio Comercial: $ 29.000 UDS. 
lay copia xerox de Pi 

PELLETISADORA RENSA 
ay copia xerox de 

DOSIFICADORA 2 MOTORES ToLvA 
Hay copia xerox de TRANSPORTADOR 

IMPRESOR PARA SISTEMA 
REGULAR — 300,00 

17 "1 MEZCLADORA HOR! 
CON TOLVA DE PRE, Doe 
REGULAR 5.500,00 5. 
18 1 MEZCLADORA HORIZONTAL 
CON TOLVA DE PREMEZCLADO 43 

01 

16 1 COMP 
HIDRÁULICO 
300,00 

REGULAR 5.500,00 5.500,00 
19 1 MOLINO PARA GRANO M 
A40HP / 80 qq X HORA $$ 01 RE 
3.000,00 3.000,00 SULAR 

MEZCLADO dé 2 
5.500, 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
PÚBLICO EN GENERAL QUE SE VA A PROCEDER AL REMATE EN LA SECRETARÍA DE ESTA JUDICATURA 
EL DIA -MIERCOLES CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, DESDE LAS TRECE HORAS A LAS DIECISIETE HORAS, DEL BIEN QUE A 

TALLA: 

  

. DE ENFRIAMIENTO . Una con acabados, lugar en la que se. proa , * Capacidad: 1000 galones cada uno A 20 1 MOLINO PARA GRANO M CONTINUACIÓN SE DET, 
a + Estado: regular oe 8 600 cada oo FE TADORA DE 15 TONELADAS — FALTANTES) REGUCAN” LÉOO0O” —DRCREANCISCO ROBALINO OCANA a consimueciones de bodega. duchas, ves- 

+ Precio comercial: $ 300 USD, POR HORA 3.600,00 JUEZ - ENCARGADO tidores y baños, así como las rampas 
EXTRACTO JUDICIAL hay copia xerox de ZARANDA + Marca: SIMÓN FEED 14 2 TANQUES PARA MELAZA O Lo que comunico al público en general para el lavado de vehículos. 

CARTEL DE REMATE PRELIMPIADORA CON + Motor: SOHP ACEITE DE PALMA 1000GL C/U  paralosfines de ley Patio descubierto, funciona como circu- 
LO CIVIL DE TRANSPORTADOR TIPO BAZUCA + Línea de pelletizado completa, tolva REGULAR 1.500,00 3.000,00 DR. JUAN PABLO TORO CARRILLO tación de los vehículos, y está revestido 

PICHINCHA . + Motor de zaranda 5HP receptora, dosificador, prensa pelletiza- 15 1 TANQUE PARA RESERVORIO DE SECRETARIO en hormigón. 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL + Bazuca sin motor dora, enfriador, zaranda, transportador AGUA 6.000 GL REGULAR 3.000,00 Hay un sello 4. CARACTERÍSTICAS MATERIALES 
PUBLICO EN GENERAL QUE EN LA Hyál de bazuca: 6mt aproxima- de descarga y tolva receptora de pro- 3.000,00 AR/93257/cc P DEL INMUEBLE 

SECRETARIA DE ESTA JUDICATURA, EL 

DIA MARTES DIEZ DE DICIEMBRE DEL Y 
2013, DESDE LAS TRECE HASTA LAS y 

DIECISIETE HORAS, SE EFECTUARA REPUBLICA DEL ECUADOR A REPUBLICA DEL ECUADOR 
EL REMATE DE LOS BIENES MUEBLE 

DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO 1543 
- 1999 DC. QUE A CONTINUACIÓN SE 

DETALLAN: 

Ing. Esp. Lourdes Urbano A. 
Perito 

DESCRIPCIÓN 
AVALUADAS 

CINCO SILOS METÁLICOS PARA 

ALMACENAMIENTO 
+ Construidos en plancha corrugada 

galvanizada 

+ Marca: RON LONG, Y MODERM FARM 

SISTEMA MFS STOR con ventiladores de 

MAQUINARIAS 

5HP para enfriamiento, tornittos sin fin 

para. si 
* Capacidad: 6000 qq cada uno 
+ Estado: regular 

+ Precio comercial: $ 5,000 cada uno 
000 USD. 

+ Construidos en plancha corrugada 

galvanizada 
+ Marca: RON LONG, Y MODERM FARM 

SISTEMA MFS STOR con ventiladores de 
20HP para secado, generador 
en uno de eltos a diesel, tornillos sin fin 

para descargas sin motores. 

+ Capacidad: 5500 qq cada uno 

+ Estado: regular 
* Precio comercial: $ 6.000 cada uno 
Total; $ 12.000 USD. 

ELEVADOR DE CANGILONES 

+ Construido con plancha galvanizada 
de 1/6 

+ Marca: RONG LONG 
+ Altura: 25 metros aproximadamente 

+ Distribuidor pendular con accesorios 

y tubería de 

+ Capacidad: 890 qq por hora 

+ Motor reductor: 7.5HP 
+ Estado: regular 

+ Precio comercial: $ 4.500 USD. 
os 

ALMACENADORES Y SECADORES 
hay copia xerox de ZARANDA DE 

LIMPIEZA PARA LOS SILOS 
hay copia xerox de ELEVADOR DE 

AL PUBLICO 
ROBO DE 

PLACAS 
Robo de 
Placa Moto- 
cicleta Pul- 
sar F220 
HPO 50P 

  

    PAPÍS: T94Sipn 

2013. 

lancia y seguridad...”   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICACIÓN 
DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTA- 
TUTOS DE LA COMPAÑÍA PROTECTCITY CIA. 

LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

PROTECTCITY CIA. LTDA ., con domici- 

lio principal en el Distrito Metropolitano de 

Quito, modificó el objeto social y reformó 

sus estatutos por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Trigésimo Noveno del 

Distrito Metropolitano de Quito el 31 de 

octubre de 2013, Actos societarios apro- 

bados por la Superintendencia de Com- 

pañías , mediante Resolución No. SC.IJ. 

DJC.Q.13.005670 de 19 de noviembre de 

En virtud de la mencionada escritura pú- 

blica la compañía reforma el artículo se- 

gundo del Estatuto Social , referente al 

objeto social , de la siguiente manera: 

“ ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SO- 
CIAL.- El objeto social exclusivo de la 

compañía consiste en : a) la realización 

de actividades complementarias de vigi- 

Quito, 19 de noviembre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑÍAS. 

     

  PA P/57938/p.0 

uso agrícola...”. 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR RE- 

LATIVOS A LA MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EXTRANJERA DE NACIONALIDAD COLOMBIANA 

TOTAL COLOMBIA S.A.S. 

Se comunica al público que la compañía extranjera de naciona- 
lidad colombiana TOTAL COLOMBIA S.A.S. modificó su objeto 
social y reformó sus estatutos, según consta de los documentos 
otorgados en el exterior y protocolizados ante el Notario Quinto 
del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de octubre de 2013. 

Mediante Resolución No. SC.I.DJCPTE.Q. 13.5457 de 6 de 
noviembre de 2013, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito el 12 de noviembre de 2013, la Superin- 
tendencia de Compañías calificó de suficientes los documentos 
contenidos en la referida protocolización. 

En virtud de la protocolización indicada, se reforma el Objeto 
Social, el mismo que agrega lo siguiente: “... También se desa- 
rrollará las actividades de fabricación, formulación, importación, 
exportación, envasado y distribución de plaguicidas químicos de 

Las actividades de la sucursal en el Ecuador de la compañía 
extranjera TOTAL COLOMBIA S.A.S., de nacionalidad colombia- 
na, en ningún caso podrán contemplar la ejecución de actos o 
la celebración de contratos regulados por la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; Ley de Mercado 
de Valores; Ley General de Seguros; y, Ley General de Institucio- 
nes del Sistema Financiero. 

Distrito Metropolitano de Quito, 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO   PAPASEIÓAn 

  

  

 


